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INGRESAR UNA FACTURA

SICE permite ingresar datos de una factura para una o varias órdenes de compra. 
Siga los pasos:

1. Ingrese al navegador de Internet que tenga instalado su equipo. Por ejemplo: 
Internet Explorer, Mozilla Firefox.

2. Ingrese al sitio según la especificación siguiente:

Para acceder la dirección es: http://192.168.3.120:8080/sice

Si  pertenece  al  Ministerio  del  Interior  la  dirección  sería: 
http://172.17.203.120:8080/sice

Para aquellos que tienen problemas para acceder a la dirección anterior, o que 
no  tienen  acceso  a  la  red  SIIF,  usar  la  siguiente: 
http://www.comprasestatales.gub.uy/sice

Aparecerá una página como la siguiente:

3. Digite  el  número de Usuario  (generalmente  es la  cédula  de identidad)  y  la 

Contraseña que corresponda, finalmente haga clic en Aceptar.

Aparecerá una página como la siguiente:

http://www.comprasestatales.gub.uy/sice
http://webmail.presidencia.gub.uy/horde/util/go.php?url=http%3A%2F%2F172.17.203.120%3A8080%2Fsice&Horde=ea59e4aa8826ca2332df381c128bb504
http://webmail.presidencia.gub.uy/horde/util/go.php?url=http%3A%2F%2F192.168.3.120%3A8080%2Fsice&Horde=ea59e4aa8826ca2332df381c128bb504


4. Indique los parámetros de búsqueda y haga clic en el botón Buscar, aparecerá 

un listado en la parte inferior con los llamados que cumplen con la condición 

indicada, cómo se muestra a continuación:



 

5. Haga clic en el icono amarillo que aparece delante del llamado, para ingresar a 
él.

Aparecerá una página con el siguiente formato:

6. Haga clic en  Alta factura.



7. En la pantalla que aparecerá se debe seleccionar el Proveedor, puede indicar 

la moneda si cuenta con varias para obtener el listado filtrado por la moneda 

elegida, a su vez aquí fijará la moneda que le corresponde a la factura.

 

8. Haga clic en el botón Buscar para obtener la lista de proveedores, aparecerá 

la lista:

 

9. Seleccione el Proveedor haciendo clic en el icono amarillo que aparece delante 

del que corresponde.



Aparecerá  una  pantalla  como  la  siguiente,  con  las  órdenes  de  compra  que  le 

corresponden al Proveedor seleccionado.

10. Elija la orden de compra y haga clic en el botón Buscar.

11. Aparecerá la lista con los ítems de la orden de compra, seleccione los que se 

corresponden con la factura y haga clic en el botón Siguiente>>, aparecerá la 

siguiente pantalla:

12. Para agregar más ítems de la misma orden de compra o de otra, haga clic en 

el botón Agregar líneas y repita los pasos indicados en el punto 10 y 11. Esta 

funcionalidad le permite poner en la misma factura ítems de diferentes órdenes 

de compra, observe como quedaría en la siguiente pantalla:



Orden de compra a la cual pertenece cada línea



13. Se debe indicar por ítem la distribución por Unidad Organizativa que tendrá, las 

opciones son:

Distribuir por UO, para realizarlo:

 deje seleccionada la casilla de la columna Distribuir

 haga clic en el botón + que aparece en la segunda columna del ítem a 

distribuir.

 haga clic  en el  botón + que aparece a la  derecha del  título  Unidad 
Organizativa.

 seleccione la casilla  Mostrar todas para visualizar todas las UO de la 

unidad.

 Seleccione las UO entre las que se distribuirá el ítem, haciendo clic en 

la casilla que aparece delante del nombre de la misma.

 Haga clic  en  el  botón  Aceptar que  aparece  en  la  parte  inferior  del 

cuadro Seleccionar unidades organizativas.

 Aparecerá  una  pantalla  como  la  siguiente  (con  las  unidades 

organizativas seleccionadas):



 Indique en cada línea la cantidad que corresponde a la distribución. La 

suma de todas las  líneas  debe coincidir  con la  cantidad  facturada.  Por 

ejemplo:

O

Indicar que no tiene distribución, para lo cual hay que desmarcar en la columna 

Distribuir, la casilla que corresponde al ítem.

14. Cuando  finalice  de poner  los  ítems que componen la  factura,  complete  los 

datos propios de la factura (serie, número, secuencia, fecha de factura y fecha 

de vencimiento).

15. Finalmente haga clic en el botón Guardar.

16. Una vez guardada la factura podrá aprobarla directamente (botón  Aprobar), 
dejarla en proceso para luego aprobarla desde el buscador de facturas (Lista 
facturas) o eliminarla (botón Eliminar).

17. Para salir al menú haga clic en el botón Salir.

Nota: Aprobar la factura, implica cerrarla y que los datos que la componen viajen al 
SIIF.

Distribución  cargada,  que  DEBE 
sumar  el  total  del  ítem  de  la 
factura.

Permite agregar más 
unidades organizativas

Borra de la 
distribución la 
unidad 
organizativa 
seleccionada
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